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Por el cual se reglamentan los servicios financieros prestados por las sociedades comisionistas de 

bolsa de valores a través de corresponsales  
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los 
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política y los literales a) y c) del artículo 4° 
de la Ley 964 de 2005  

 
 

DECRETA 
 

 
Artículo 1. Servicios de sociedades comisionistas de bolsa de valores prestados por medio 
de corresponsales. Las sociedades comisionistas de bolsa de valores podrán prestar los 
servicios a que se refiere el artículo 2 del presente decreto, bajo su plena responsabilidad, a través 
de terceros corresponsales, quienes actuarán en todo caso por cuenta de la sociedad comisionista 
de bolsa de valores, en los términos del presente decreto. 
 
Artículo 2. Modalidades de servicios. Las sociedades comisionistas de bolsa de valores podrán 
prestar, por medio de corresponsales, los siguientes servicios, en desarrollo de las operaciones 
autorizadas conforme a su régimen legal: 
  
1) Obrar como agentes de transferencia y pago de recursos. 
 
2) Entregar y recibir valores o documentos representativos de valores. 
 
Parágrafo primero. Los corresponsales no podrán prestar ningún tipo de asesoraría para la 
vinculación de clientes ni para la realización de inversiones respecto de clientes ya vinculados con 
la sociedad comisionista de bolsa de valores. No obstante, podrán entregar documentos 
publicitarios de los servicios ofrecidos por la sociedad comisionista de bolsa de valores. 
 
Parágrafo segundo. Las operaciones que se realicen por medio de corresponsales deberán 
efectuarse única y exclusivamente a través de los medios tecnológicos que determine la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 3. Contenido de los contratos. Los contratos celebrados entre las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores y los corresponsales deberán tener el contenido mínimo previsto 
en el artículo 3 del Decreto 2233 de 2005. 
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Artículo 4. Información a los clientes y usuarios. La siguiente información deberá indicarse a 
través de un aviso fijado en un lugar visible al público en las instalaciones del corresponsal: 
 
1. La denominación “Corresponsal”, señalando la (las) sociedad (es) comisionista (s) de bolsa de 

valores contratante (s). 
 
2. Que la (las) sociedad (es) comisionista (s) de bolsa de valores contratante (s) son plenamente 

responsables frente a los clientes y usuarios por los servicios prestados por medio del 
corresponsal. 

 
3. Que el corresponsal no está autorizado para prestar servicios financieros por cuenta propia. 
 
4. Que el corresponsal no está autorizado para prestar ningún tipo de asesoraría para la 

vinculación de clientes ni para la realización de inversiones respecto de clientes ya vinculados 
con la sociedad comisionista de bolsa de valores. 

 
5. Los límites para la prestación de los servicios financieros que se hayan establecido, tales 

como monto por transacción, número de transacciones por cliente o usuario, o tipo de 
transacción. 

 
6. Las tarifas que cobra la sociedad comisionista de bolsa de valores por cada uno de los 

servicios que se ofrecen por medio del corresponsal. 
 
7. Los horarios convenidos con la (s) sociedad (es) comisionista (s) de bolsa de valores para 

atención al público. 
 
Artículo 5. Calidades de los corresponsales. Podrá actuar como corresponsal cualquier 
persona natural o jurídica que, a través de instalaciones propias o de terceros, atienda al público, 
siempre y cuando su régimen legal u objeto social se lo permita, en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 5 del Decreto 2233 de 2006. 
 
Artículo 6. Obligaciones de las sociedades comisionistas de bolsa de valores. Las 
sociedades comisionistas de bolsa de valores deberán: 
 
1. Adoptar la decisión de operar a través de corresponsales por medio de su junta directiva, la 

cual establecerá los lineamientos generales en materia de segmentos de mercado que se 
atenderán, perfil de los corresponsales y gestión de riesgos asociados a la prestación de 
servicios por medio de este canal. 

 
2. Contar con medios de divulgación apropiados para informar a los clientes y usuarios acerca 

de la ubicación y servicios que se presten a través de corresponsales, así como sobre las 
tarifas que cobran por tales servicios. 

 
3. Monitorear permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de los corresponsales, así 

como establecer procedimientos adecuados de control interno y de prevención y control de 
lavado de activos relacionados con la prestación de los servicios por medio de 
corresponsales. 
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4. Abstenerse de delegar en los corresponsales la toma de las decisiones sobre la celebración 

de contratos con clientes, o las labores de asesoría para la realización de inversiones. 
 

Artículo 7. Autorización. Los sociedades comisionistas de bolsa de valores deberán enviar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación, de forma previa a su celebración, 
los modelos de contratos con los corresponsales, así como cualquier modificación, en los términos 
y condiciones previstos en el artículo 7 del Decreto 2233 de 2007. 
 
Artículo 8. Ejercicio ilegal de la actividad financiera y captación masiva y habitual de 
dineros. Será aplicable a los corresponsales regulados en este decreto el artículo 8 del decreto 
2233 de 2007. 
 
Artículo 9. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 


